
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
DE BOGOTÁ

Ejecutivo Singular 2019-00014

Bogotá D. C., 13 de diciembre de dos mil veintitrés (2023).

CONSIDERACIONES:

Revisado el expediente se observa que el extremo demandado dio

cumplimiento a la orden impartida mediante providencia de fecha 21 de julio de

2023.

Así las cosas, mediante memorial obrante en el archivo electrónico No.46 del

expediente digital, el extremo demandado aportó las documentales respectivas

a efectos de dar por terminado el proceso.

No obstante, lo anterior, habrá de correr traslado de la presente solicitud de

terminación, al extremo actor, en los términos del numeral 3° del artículo 461

del C.G del P, so pena de decretar la terminación de las presentes diligencias.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

CUESTIÓN ÚNICA: CORRER TRASLADO de la presente solicitud de

terminación, al extremo actor, en los términos del numeral 3° del artículo 461

del C.G del P, so pena de decretar la terminación de las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 13 de noviembre de 2023

Ejecutivo Nº 2020-00470

Frente a la solicitud de emplazamiento del demandado presentada

por la Apoderada del extremo actor, mediante memorial contenido en el

archivo electrónico No.21 del expediente digital, se recuera lo expuesto en

el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, que establece: “Emplazamiento para

notificación personal. Los emplazamientos que deban realizarse en

aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán

únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad

de publicación en un medio escrito.”

De conformidad con la norma en cita, y en atención a la documental

allegada por la Apoderada del demandante, se ordenará que por secretaria

se efectúe el emplazamiento del demandado OSORIO OSORIO MANUEL

LEONARDO.

Cumplido el término legal sin que haya comparecido el demando

emplazado, se le designará curador ad litem de la lista de auxiliares de la

justicia que la ha de representar en el presente asunto. Para tal efecto,

por secretaria se realizará la designación correspondiente.

Una vez designado el auxiliar de la justicia, fíjense como gastos de

curaduría la suma de $200.000 mcte.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR que por secretaria efectúe el emplazamiento

del demandado OSORIO OSORIO MANUEL LEONARDO, conforme a lo

expuesto.

SEGUNDO: Cumplido el término legal sin que haya comparecido la

demanda emplazada, se le designará curador ad litem de la lista de

auxiliares de la justicia que la ha de representar en el presente asunto.

Para tal efecto, por secretaria se realizará la designación

correspondiente.

E.A.G



TERCERO: FÍJENSE como gastos de curaduría al auxiliar de la

justicia la suma de $200.000 mcte, los cuales deberán ser pagados por la

parte ejecutante.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

)

E.A.G



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 13 de diciembre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2020-0483

Vista la solicitud que antecede, el Juzgado RESUELVE:

En atención a lo previsto en el Código General del Proceso, artículo 286,
corríjase el auto del 04 de septiembre de 2023, en el sentido de indicar que se
APRUEBA la liquidación de crédito presentada por la parte actora en la suma de
TREINTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS
TREINTA Y SIETE PESOS M/te ($31.642.337.°°) de conformidad con lo previsto
en el numeral 3 del Art.446 del C.G.P., no como allí quedo.

Mantener incólume el contenido restante en la providencia.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

)

L.B.



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 13 de diciembre de 2023

Ejecutivo Singular (Medidas Cautelares) No.2020-00556

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el

Despacho,

RESUELVE

1°. Decretar el embargo y retención de la quinta parte que

exceda el salario, honorarios, prestaciones, indemnizaciones,

que devengue el demandado PAUL LEWIS SIERRA en la

sociedad INPRODCO SAS, Ofíciese al pagador de la entidad. La

medida se limita a la suma de $46´090.000,oo, por secretaría

ofíciese en los términos del numeral 9° del canon 593 ibídem.

El Juzgado limita las medidas cautelares a las decretadas

(art.599 del C. G del P).

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 13 de diciembre de 2023

Ejecutivo No.2020-00556

Mediante memorial obrante en el archivo electrónico No.13 del expediente

digital, el extremo actor aportó liquidación del crédito.

Dicho lo anterior, tenga en cuenta el memorialista que mediante auto de

fecha 20 de abril de 2023, se aprobó la liquidación del crédito dentro del presente

trámite, situación por la cual, no se accederá a dicho petitum teniendo en cuenta

que no se acreditó que corresponda siquiera a una actualización de esta.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

CUESTIÓN ÚNICA: ESTESE el memorialista a lo resuelto mediante

providencia de fecha 20 de abril de 2023, conforme a lo expuesto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

)

E.A.G



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 13 de diciembre 2023
Proceso No. 2020-0893

Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito fue aprobada, la misma no fue
objetada y encontrándose reunidos los requisitos exigidos por el legislador en el
artículo 461 del Código de General del Proceso, RESUELVE:

PRIMERO. Decretar la TERMINACIÓN del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA
CUANTÍA de AGL SOFT & CONSULTANCY SERVICES S.A.S. en contra de
EXPRESO BOLIVARIANO S.A. E.A.R EN EJECUCIÓN DEL ACUERDO DE
REESTRUCTURACIÓN, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se
hayan decretado y practicado durante el proceso. Líbrese los oficios a que haya
lugar para que le sean entregados a la parte ejecutada.

TERCERO. En el evento de existir embargo de remanentes respecto de
bienes aquí embargados, pónganse a disposición del Juzgado respectivo.
Ofíciese.

CUARTO. Por secretaría, entréguese los títulos judiciales hasta el monto de los
liquidados aprobados, de existir los mismos para el presente proceso a la parte
demandante. Igualmente, la parte sobrante a la parte demandada.

QUINTO. Sin necesidad de desglose de los documentos soporte de la
ejecución, con las constancias de que la obligación se encuentra cancelada,
como quiera que la misma se radicó virtualmente.

SEXTO. Sin costas procesales para las partes. Cumplido lo anterior y previas las
desanotaciones del caso archívese el expediente.
Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 13 de diciembre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2021-0111

Estando las presentes diligencias al despacho, el Juzgado RESUELVE:

En atención a lo previsto en el Código General del Proceso, artículo 287,
adiciónese en el auto del 19 de octubre de 2023, de la siguiente manera:

CUARTO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se
hayan decretado y practicado durante el proceso. Líbrese los oficios a que haya
lugar para que le sean entregados a la parte ejecutada.

QUINTO. En el evento de existir embargo de remanentes respecto de
bienes aquí embargados, pónganse a disposición del Juzgado respectivo.
Ofíciese.

SEXTO. Sin necesidad de desglose de los documentos soporte de la ejecución,
con las constancias de que la obligación se encuentra cancelada, como quiera
que la misma se radicó virtualmente.

SÉPTIMO. Sin costas procesales para las partes. Cumplido lo anterior y previas
las desanotaciones del caso archívese el expediente.

Mantener incólume el contenido restante de la providencia.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

)

L.B.



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 13 de diciembre de 2023

Ejecutivo No.2021-00198

Revisado el expediente, y en atención a las previsiones del artículo

446 del CGP: “Para la liquidación del crédito y las costas, se observarán las

siguientes reglas:

1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o

notificada la sentencia que resuelva sobre las excepciones siempre que no

sea totalmente favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá

presentar la liquidación del crédito con especificación del capital y de los

intereses causados hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso de

la conversión a moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con lo

dispuesto en el mandamiento ejecutivo, adjuntando los documentos que la

sustenten, si fueren necesarios.

2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la

forma prevista en el artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del

cual sólo podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo

trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa

en la que se precisen los errores puntuales que le atribuye a la liquidación

objetada.

3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la

liquidación por auto que solo será apelable cuando resuelva una objeción o

altere de oficio la cuenta respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto

diferido, no impedirá efectuar el remate de bienes, ni la entrega de dineros

al ejecutante en la parte que no es objeto de apelación.

4. De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la

liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como

base la liquidación que esté en firme.

PARÁGRAFO. El Consejo Superior de la Judicatura implementará los

mecanismos necesarios para apoyar a los jueces en lo relacionado con la

liquidación de créditos.”

Revisada la liquidación del crédito efectuada por la parte

demandante y teniendo en cuenta que la misma se ajusta a derecho, se

impartirá la correspondiente aprobación.

E.A.G



Así las cosas, será del caso ordenar que por Secretaría se elabore la

liquidación de costas respectiva.

Por lo expuesto, este Despacho,

RESUELVE

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito conforme a lo

expuesto.

SEGUNDO: Por Secretaría elabórese la liquidación de costas

respectiva dentro del asunto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
DE BOGOTÁ

Ejecutivo Singular 2021-00860

Bogotá D. C., 13 de diciembre de dos mil veintitrés (2023).

CONSIDERACIONES:

Revisado el expediente, y en atención a la solicitud contenida en el

archivo electrónico No.13 del expediente digital, por secretaría, en caso de

existir, entréguense los títulos a favor del extremo actor, hasta la suma

correspondiente al valor de la liquidación de crédito aprobada, en cumplimiento

a las previsiones del artículo 447 del C.G del P.

De otro lado, habrá de ordenar que por Secretaría se dé cumplimiento a

la orden impartida en el ordinal SEGUNDO resolutivo de la providencia de fecha

09 de noviembre de 2023.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: EN CASO DE EXISTIR, ENTRÉGUENSE los títulos a favor

del extremo actor, hasta la suma correspondiente al valor de la liquidación de

crédito aprobada, en cumplimiento a las previsiones del artículo 447 del C.G

del P.

SEGUNDO: Por Secretaría dese cumplimiento a la orden impartida en el

ordinal SEGUNDO resolutivo de la providencia de fecha 09 de noviembre de

2023.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 13 de diciembre de 2023

Ejecutivo No.2021-00872

Revisado el expediente, y en atención a las previsiones del artículo

446 del CGP: “Para la liquidación del crédito y las costas, se observarán las

siguientes reglas:

1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o

notificada la sentencia que resuelva sobre las excepciones siempre que no

sea totalmente favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá

presentar la liquidación del crédito con especificación del capital y de los

intereses causados hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso de

la conversión a moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con lo

dispuesto en el mandamiento ejecutivo, adjuntando los documentos que la

sustenten, si fueren necesarios.

2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la

forma prevista en el artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del

cual sólo podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo

trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa

en la que se precisen los errores puntuales que le atribuye a la liquidación

objetada.

3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la

liquidación por auto que solo será apelable cuando resuelva una objeción o

altere de oficio la cuenta respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto

diferido, no impedirá efectuar el remate de bienes, ni la entrega de dineros

al ejecutante en la parte que no es objeto de apelación.

4. De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la

liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como

base la liquidación que esté en firme.

PARÁGRAFO. El Consejo Superior de la Judicatura implementará los

mecanismos necesarios para apoyar a los jueces en lo relacionado con la

liquidación de créditos.”

Revisada la liquidación del crédito efectuada por la parte

demandante se advierte, que las sumas liquidadas por concepto de

intereses no corresponden a la realidad de la operación realizada,

situación que se puede observar a simple vista en la liquidación aportada.

E.A.G



En consecuencia, al constatar los errores contenidos en la

liquidación del crédito aportada por el extremo actor, el Despacho, de

conformidad con la norma citada en precedencia, procedió a realizar la

liquidación del crédito en el Sistema de Liquidación Web, el cual, arrojó la

suma de $21´733.283,37.

Así las cosas, la presente liquidación del crédito será aprobada por

este Despacho.

Finalmente, será del caso ordenar que por Secretaría se elabore la

liquidación de costas respectiva.

Por lo expuesto, este Despacho,

RESUELVE

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito realizada por el

Despacho, conforme a lo expuesto.

SEGUNDO: Por Secretaría elabórese la liquidación de costas

respectiva dentro del asunto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 13 de diciembre de 2023

Ejecutivo No.2021-00926

Revisado el expediente, y en atención a las previsiones del artículo

446 del CGP: “Para la liquidación del crédito y las costas, se observarán las

siguientes reglas:

1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o

notificada la sentencia que resuelva sobre las excepciones siempre que no

sea totalmente favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá

presentar la liquidación del crédito con especificación del capital y de los

intereses causados hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso de

la conversión a moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con lo

dispuesto en el mandamiento ejecutivo, adjuntando los documentos que la

sustenten, si fueren necesarios.

2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la

forma prevista en el artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del

cual sólo podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo

trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa

en la que se precisen los errores puntuales que le atribuye a la liquidación

objetada.

3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la

liquidación por auto que solo será apelable cuando resuelva una objeción o

altere de oficio la cuenta respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto

diferido, no impedirá efectuar el remate de bienes, ni la entrega de dineros

al ejecutante en la parte que no es objeto de apelación.

4. De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la

liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como

base la liquidación que esté en firme.

PARÁGRAFO. El Consejo Superior de la Judicatura implementará los

mecanismos necesarios para apoyar a los jueces en lo relacionado con la

liquidación de créditos.”

Revisada la liquidación del crédito efectuada por la parte

demandante se advierte, que las sumas liquidadas por concepto de

intereses no corresponden a la realidad de la operación realizada,

situación que se puede observar a simple vista en la liquidación aportada.

E.A.G



En consecuencia, al constatar los errores contenidos en la

liquidación del crédito aportada por el extremo actor, el Despacho, de

conformidad con la norma citada en precedencia, procedió a realizar la

liquidación del crédito en el Sistema de Liquidación Web, el cual, arrojó la

suma de $19´064.819.

● $16´580.216,89 + $4´620.539 = $21´200.755

● - $ 2´135.936

● ------------------------

● = $19´064.819

Así las cosas, la presente liquidación del crédito será aprobada por

este Despacho.

Finalmente, será del caso ordenar que por Secretaría se elabore la

liquidación de costas respectiva.

Por lo expuesto, este Despacho,

RESUELVE

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito realizada por el

Despacho, conforme a lo expuesto.

SEGUNDO: Por Secretaría elabórese la liquidación de costas

respectiva dentro del asunto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
DE BOGOTÁ

Ejecutivo Singular 2021-01256

Bogotá D. C., 13 de diciembre de dos mil veintitrés (2023).

CONSIDERACIONES:

Revisado el expediente, y en atención a la solicitud contenida en el

archivo electrónico No.20 del expediente digital, por secretaría, en caso de

existir, entréguense los títulos a favor del extremo actor, hasta la suma

correspondiente al valor de la liquidación de crédito aprobada, en cumplimiento

a las previsiones del artículo 447 del C.G del P.

De otro lado, habrá de ordenar que por Secretaría se dé cumplimiento a

la orden impartida en el ordinal SEGUNDO resolutivo de la providencia de fecha

14 de noviembre de 2023.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: EN CASO DE EXISTIR, ENTRÉGUENSE los títulos a favor

del extremo actor, hasta la suma correspondiente al valor de la liquidación de

crédito aprobada, en cumplimiento a las previsiones del artículo 447 del C.G

del P.

SEGUNDO: Por Secretaría dese cumplimiento a la orden impartida en el

ordinal SEGUNDO resolutivo de la providencia de fecha 14 de noviembre de

2023.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

)

E.A.G



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 13 de diciembre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2021-1357

Vistos los memoriales allegados, el Juzgado RESUELVE:

Poner en conocimiento las respuestas de bancos recibidas aportadas al presente
expediente, para lo que considere pertinente la parte demandante.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 13 de diciembre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2021-1357

Visto los memoriales allegados a este expediente, se RESUELVE;

Teniendo en cuenta las notificaciones negativas aportadas (PDF 11 - 23), de
conformidad con el artículo 8 parágrafo 2° de la Ley 2213 del 2022 y el artículo
291 del Código General del Proceso, por secretaría, remita y oficie a
TRASUNION, NUEVA EPS, DATACRÉDITO y DIAN, para que en el término de
cinco (5) días, se sirva informar a este despacho la última Dirección física y de
correo electrónico aportada por FREDY BELTRAN MURCIA identificado con C.C.
80.740.855.

Notifíquese y cúmplase,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 13 de diciembre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0005

Estando las presentes diligencias al despacho, se RESUELVE:

Tener en cuenta la liquidación aportada por la parte demandante (PDF 12), sin
embargo la misma se modificará, lo anterior conforme a la facultad
consagrada en el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso
liquidándose hasta la fecha indicada así:

** tomado del programa Liquidador de sentencias de la rama judicial.

Es decir que se aprueba la anterior liquidación de crédito por la suma de DOS
MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL TRESCIENTOS
CUARENTA Y CUATRO PESOS CON SETENTA CENTAVOS M/TE
($2.451.344,70).

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 13 de diciembre 2023
Proceso No. 2022-0017

Encontrándose el presente asunto al despacho, para continuar con el trámite del
mismo, de no ser que la apoderada de la parte demandante indica que el
inmueble objeto de restitución le fue entregado al demandante, situación está
que se compasa con lo normado en el artículo 2006 del Código Civil, es del caso
tener por entregado dicho inmueble lo que de suyo acarrea el cumplimiento de
la obligación que surge para el arrendatario de Restituir la cosa arrendada.

Así las cosas, RESUELVE:

PRIMERO. Decretar TERMINADO el proceso de RESTITUCIÓN DE BIEN
INMUEBLE ARRENDADO de MAKRO INMOBILIARIA LIMITADA contra
ROBERTO CARLOS VELASCO HOYOS.

SEGUNDO. Archívese el expediente.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 13 de diciembre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0025

Estando al despacho las presentes diligencias, este despacho RESUELVE:

Teniendo en cuenta la notificación del artículo 292 del Código General del
Proceso (PDF 18) efectuada el 13 de octubre del año en curso, por secretaría,
realice el control de términos de contestación de la demanda, como quiera
que el proceso se encontraba al despacho interrumpiendo los términos de la
referida diligencia, fenecido el mismo término, ingrese nuevamente al
despacho para proveer lo que en derecho corresponde.

Notifíquese y cúmplase,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 13 de diciembre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0025

Estando al despacho las presentes diligencias, se RESUELVE:

Por secretaría, firme el oficio elaborado de manera virtual y remítalo al correo
electrónico del pagador de la CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA, tal
como lo señaló el mismo. Igualmente, se pone en conocimiento de la parte
demandante la respuesta brindada por el Director de Gestión del Talento
Humano.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 13 de diciembre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0131

Téngase en cuenta que la parte demandada JAN FRANCO PIOCUDA
CERVANTES, se encuentra notificado del auto que libró mandamiento de pago,
25 de mayo y 22 de julio de 2022, de conformidad los artículos 291 y 292 del
Código General del Proceso, quien dentro del término legal no contestó la
demanda ni propuso excepciones de fondo.

De la revisión del expediente, y en virtud a que el trámite ha surtido en debida
forma, procede el despacho a dictar auto conforme al artículo 440 del C. G. del
P.

Así las cosas y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado es del
caso continuar con el trámite procesal correspondiente, y dar aplicación a lo
establecido en el artículo 440 del C. G. del P., ordenando seguir adelante la
ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este
asunto.

Por lo expuesto, este Juzgador RESUELVE:

PRIMERO: CONTINUAR la ejecución conforme a lo dispuesto en el
mandamiento de pago.

SEGUNDO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada,
incluyendo en ella la suma de $860.000.°°, por concepto de agencias en
derecho. Liquídense por secretaría.

TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito en los términos previstos
en el artículo 446 del C.G. del P.

CUARTO: REMÁTENSE Y AVALÚENSE los bienes embargados y secuestrados
y los que posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su
producto se pague el valor total.

QUINTO: Remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales de
Ejecución - reparto.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)

)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 13 de diciembre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0131

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. Téngase por desistida el numeral primero de la medida cautelar
decretada el 06 de abril de 2022.

Segundo. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte del excedente
del salario, honorarios y comisiones que devengue la parte demandada en la
empresa INSTITUTO UNIVERSITARIO DE LA PAZ, siempre que no se afecte el
salario mínimo legal del ejecutado, a efectos de no colocar en riesgo o se
vulneren los derechos al mínimo vital y a la vida digna de la persona1.

Limítese la medida a la suma de $34.321.274.°°.

Ofíciese al pagador de la entidad indicada en la forma y con las advertencias
previstas en el artículo 593 Núm. 9 del C. G. del P., para que proceda
a retener la proporción correspondiente y la consigne a órdenes de
este Juzgado en la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario,
dentro de los cinco (5) días siguientes de efectuado el pago de cada mes.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)

)

1 Corte Constitucional, Sentencias T-891/13, T-426 de 2014, T-864/14, entre otras.
L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 13 de diciembre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0131

Estando al despacho las presentes diligencias, este despacho RESUELVE:

Téngase por notificado de conformidad con los artículos 291 y 292 del Código
General del Proceso (PDF 05 – 08) al demandado JAN FRANCO PIOCUDA
CERVANTES, el 25 de mayo y 22 de julio de 2022, quien dentro del término
legal no contestó la demanda ni propuso excepciones.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)

)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 13 de diciembre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0155

Visto los memoriales allegados a este expediente, se RESUELVE;

Tener en cuenta la notificación negativa aportada (PDF 15), de conformidad con la
Ley 2213 del 2022. Dicho esto, se requiere a la parte demandante, para que
efectúe las gestiones correspondientes para notificar el contenido del
mandamiento ejecutivo a la parte demandada. Lo anterior deberá hacerlo
dentro de los TREINTA (30) DÍAS siguientes a la notificación de este auto por
anotación en estado, so pena de tener por desistida tácitamente la actuación,
con la respectiva condena en costas de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 317 del Código General del Proceso.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 13 de diciembre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0189

Téngase en cuenta que la parte demandada CARLOS ALBERTO FLOREZ
GONZALEZ, se encuentra notificado del auto que libró mandamiento de pago, el
20 junio de este año, de conformidad el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022,
quien dentro del término legal no contesto la demanda ni propuso excepciones
de fondo.

De la revisión del expediente, y en virtud a que el trámite ha surtido en debida
forma, procede el despacho a dictar auto conforme al artículo 440 del C. G. del
P.

Así las cosas y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado es del
caso continuar con el trámite procesal correspondiente, y dar aplicación a lo
establecido en el artículo 440 del C. G. del P., ordenando seguir adelante la
ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este
asunto.

Por lo expuesto, este Juzgador RESUELVE:

PRIMERO: CONTINUAR la ejecución conforme a lo dispuesto en el
mandamiento de pago.

SEGUNDO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada,
incluyendo en ella la suma de $680.000.°°, por concepto de agencias en
derecho. Liquídense por secretaría.

TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito en los términos previstos
en el artículo 446 del C.G. del P.

CUARTO: REMÁTENSE Y AVALÚENSE los bienes embargados y secuestrados
y los que posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su
producto se pague el valor total.

QUINTO: Remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales de
Ejecución - reparto.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)

)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 13 de diciembre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0189

Vistos los memoriales allegados, el Juzgado RESUELVE:

Poner en conocimiento las respuestas de bancos recibidas aportadas al presente
expediente, para lo que considere pertinente la parte demandante.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)

)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 13 de diciembre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0189

Estando al despacho las presentes diligencias, este despacho RESUELVE:

Téngase por notificado de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de
2022 (PDF 08) al demandado CARLOS ALBERTO FLOREZ GONZALEZ, el 20
de junio de 2023, quien dentro del término legal no contestó la demanda ni
propuso excepciones.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)

)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 13 de diciembre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0209

Vistos los memoriales allegados, el Juzgado RESUELVE:

Poner en conocimiento las respuestas de bancos recibidas aportadas al presente
expediente, para lo que considere pertinente la parte demandante.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá D.C. 13 de diciembre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0209

Estando las presentes diligencias al despacho, el Juzgado RESUELVE:

Requerir a la parte demandante, para que efectúe las gestiones
correspondientes para notificar el contenido del mandamiento ejecutivo a la
parte demandada. Lo anterior deberá hacerlo dentro de los TREINTA (30) DÍAS
siguientes a la notificación de este auto por anotación en estado, so pena de
tener por desistida tácitamente la actuación, con la respectiva condena en
costas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del
Proceso.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

)

L.C.B.C.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 13 de diciembre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0221

Téngase en cuenta que la parte demandada JHON FREDY PADILLA CARVAJAL,
se encuentra notificado del auto que libró mandamiento de pago, el 16 de junio
de este año, de conformidad el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022, quien dentro
del término legal no contesto la demanda ni propuso excepciones de fondo.

De la revisión del expediente, y en virtud a que el trámite ha surtido en debida
forma, procede el despacho a dictar auto conforme al artículo 440 del C. G. del
P.

Así las cosas y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado es del
caso continuar con el trámite procesal correspondiente, y dar aplicación a lo
establecido en el artículo 440 del C. G. del P., ordenando seguir adelante la
ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este
asunto.

Por lo expuesto, este Juzgador RESUELVE:

PRIMERO: CONTINUAR la ejecución conforme a lo dispuesto en el
mandamiento de pago.

SEGUNDO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada,
incluyendo en ella la suma de $650.000.°°, por concepto de agencias en
derecho. Liquídense por secretaría.

TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito en los términos previstos
en el artículo 446 del C.G. del P.

CUARTO: REMÁTENSE Y AVALÚENSE los bienes embargados y secuestrados
y los que posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su
producto se pague el valor total.

QUINTO: Remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales de
Ejecución - reparto.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)

)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 13 de diciembre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0221

Estando las presentes diligencias al despacho, se RESUELVE:

Por secretaría, actualice los oficios elaborados y remítalos al correo electrónico
de la parte demandante para su respectivo trámite.

Notifíquese y cúmplase,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)

)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 13 de diciembre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0221

Estando al despacho las presentes diligencias, este despacho RESUELVE:

Téngase por notificado de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de
2022 (PDF 07) al demandado JHON FREDY PADILLA CARVAJAL, el 16 de
junio de 2023, quien dentro del término legal no contestó la demanda ni
propuso excepciones.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)

)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 13 de diciembre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0225

Visto los memoriales allegados a este expediente, se RESUELVE;

Por secretaría, realice el desglose del PDF 07 – 08 – 09 del Cuaderno Principal y
agregue el memorial al proceso que corresponde, como quiera que el mismo no
es de estas diligencias.

Teniendo en cuenta la notificación negativa aportada (PDF 10), de conformidad con
el artículo 8 parágrafo 2° de la Ley 2213 del 2022 y el artículo 291 del Código
General del Proceso, por secretaría, remita y oficie a TRASUNION, NUEVA EPS,
DATACRÉDITO y DIAN, para que en el término de cinco (5) días, se sirva
informar a este despacho la última Dirección física y de correo electrónico
aportada por JHON JAIRO CORRALES CARDONA identificado con C.C.
15.338.040.

Notifíquese y cúmplase,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 13 de diciembre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0225

Estando al despacho las presentes diligencias, se RESUELVE:

Por secretaría, elabore el oficio de la medida cautelar decretada el 23 de mayo
de 2022 (PDF 02) y remítalo al correo electrónico de la parte demandante para
su respectivo trámite.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 13 de diciembre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0227

Téngase en cuenta que la parte demandada VIVIANA SORACIPA RODRÍGUEZ,
se encuentra notificada del auto que libró mandamiento de pago, el 20 junio de
este año, de conformidad el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022, quien dentro del
término legal no contesto la demanda ni propuso excepciones de fondo.

De la revisión del expediente, y en virtud a que el trámite ha surtido en debida
forma, procede el despacho a dictar auto conforme al artículo 440 del C. G. del
P.

Así las cosas y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado es del
caso continuar con el trámite procesal correspondiente, y dar aplicación a lo
establecido en el artículo 440 del C. G. del P., ordenando seguir adelante la
ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este
asunto.

Por lo expuesto, este Juzgador RESUELVE:

PRIMERO: CONTINUAR la ejecución conforme a lo dispuesto en el
mandamiento de pago.

SEGUNDO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada,
incluyendo en ella la suma de $1.390.000.°°, por concepto de agencias en
derecho. Liquídense por secretaría.

TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito en los términos previstos
en el artículo 446 del C.G. del P.

CUARTO: REMÁTENSE Y AVALÚENSE los bienes embargados y secuestrados
y los que posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su
producto se pague el valor total.

QUINTO: Remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales de
Ejecución - reparto.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)

)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 13 de diciembre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0227

Estando al despacho las presentes diligencias, se RESUELVE:

Por secretaría, elabore el oficio de la medida cautelar decretada el 23 de mayo
de 2022 (PDF 02) y remítalo al correo electrónico de la parte demandante para
su respectivo trámite.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)

)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 13 de diciembre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0227

Estando al despacho las presentes diligencias, este despacho RESUELVE:

Téngase por notificado de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de
2022 (PDF 09) a la demandada VIVIANA SORACIPA RODRÍGUEZ, el 20 de
junio de 2023, quien dentro del término legal no contestó la demanda ni
propuso excepciones.

Por secretaría, realice el desglose del PDF 06 – 07 – 08 del Cuaderno Principal
y agregue el memorial al proceso que corresponde, como quiera que el mismo
no es de estas diligencias.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)

)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 13 de diciembre 2023
Proceso No. 2022-0297

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que antecede por la apoderada de
la parte demandante, respecto de la terminación del proceso por pago total de
la obligación y encontrándose reunidos los requisitos exigidos por el legislador
en el artículo 461 del Código de General del Proceso, RESUELVE:

PRIMERO. Decretar la TERMINACIÓN del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA
CUANTÍA de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA
en contra de FREDY ALBERTO PALMA VÁSQUEZ, por PAGO TOTAL DE LA
OBLIGACIÓN.

SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se
hayan decretado y practicado durante el proceso. Líbrese los oficios a que haya
lugar para que le sean entregados a la parte ejecutada.

TERCERO. En el evento de existir embargo de remanentes respecto de
bienes aquí embargados, pónganse a disposición del Juzgado respectivo.
Ofíciese.

CUARTO. En caso de existir títulos judiciales consignados dentro del presente
asunto se ordena la entrega de los mismos a la parte demandante.

QUINTO. Sin necesidad de desglose de los documentos soporte de la
ejecución, con las constancias de que la obligación se encuentra cancelada,
como quiera que la misma se radicó virtualmente.

SEXTO. Sin costas procesales para las partes. Cumplido lo anterior y previas las
desanotaciones del caso archívese el expediente.
Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 13 de diciembre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0373

Téngase en cuenta que la parte demandada CAMPO ELIAS ARIAS ROJAS, se
encuentra notificado del auto que libró mandamiento de pago, el 11 de mayo de
este año, de conformidad el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022, quien dentro del
término legal no contesto la demanda ni propuso excepciones de fondo.

De la revisión del expediente, y en virtud a que el trámite ha surtido en debida
forma, procede el despacho a dictar auto conforme al artículo 440 del C. G. del
P.

Así las cosas y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado es del
caso continuar con el trámite procesal correspondiente, y dar aplicación a lo
establecido en el artículo 440 del C. G. del P., ordenando seguir adelante la
ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este
asunto.

Por lo expuesto, este Juzgador RESUELVE:

PRIMERO: CONTINUAR la ejecución conforme a lo dispuesto en el
mandamiento de pago.

SEGUNDO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada,
incluyendo en ella la suma de $180.000.°°, por concepto de agencias en
derecho. Liquídense por secretaría.

TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito en los términos previstos
en el artículo 446 del C.G. del P.

CUARTO: REMÁTENSE Y AVALÚENSE los bienes embargados y secuestrados
y los que posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su
producto se pague el valor total.

QUINTO: Remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales de
Ejecución - reparto.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)

)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 13 de diciembre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0373

Vistos los memoriales allegados, el Juzgado RESUELVE:

Poner en conocimiento las respuestas de bancos recibidas aportadas al presente
expediente, para lo que considere pertinente la parte demandante.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)

)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 13 de diciembre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0373

Estando al despacho las presentes diligencias, este despacho RESUELVE:

Téngase por notificado de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de
2022 (PDF 07) al demandado CAMPO ELIAS ARIAS ROJAS, el 11 de mayo de
2023, quien dentro del término legal no contestó la demanda ni propuso
excepciones.

Por secretaría, realice el desglose del PDF 11 del Cuaderno Principal y el PDF
23 - 28 del Cuaderno de Medidas Cautelares; agregue el memorial al proceso
que corresponde, como quiera que el mismo no es de estas diligencias.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)

)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 13 de diciembre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0395

Estando al despacho las presentes diligencias, este despacho RESUELVE:

Tal como obra en autos, se tiene por notificada a DIANA PATRICIA INFANZON
CARABALLO de conformidad con el artículo 291 numeral 5 del Código General
del Proceso (PDF 16 – 17); en concordancia con el derecho al debido proceso y
que, no se había librado mandamiento de pago en este asunto, se le
concederá cinco (5) días a partir de la notificación de la presente providencia,
para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer excepciones, si
así lo estima.

Se reconoce personería jurídica al abogado LUIS ALBERTO PÉREZ
MARTINEZ en calidad de apoderada judicial de la parte demandada referida,
en los términos y para los fines del poder conferido.

Dicho esto, haciendo uso de lo decretado en el artículo 2 de la Ley 2213 del
13 de junio de 2022, por secretaría, remita el link del expediente a la parte
demandada, al correo luisperezmartinez09@hotmail.com y
emmainfazon@hotmail.com

Una vez remitido el link, se contabilizaran los respectivos términos para
contestar la demanda y proponer excepciones.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)

)

L.B.

mailto:luisperezmartinez09@hotmail.com


Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 13 de diciembre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0395

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $21.169.500.°°

Segundo. No se decretan las demás medidas cautelares solicitadas, como
quiera que la abogada peticionaria no se le fue conferido poder en las
presentes diligencias.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)

)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 13 de diciembre 2023
Proceso No. 2022-0395

Presentada la demanda en legal forma y satisfechas las exigencias de los
artículos 82,83, 84 y 422 del C.G.P. y Artículos 621 y 709 del C. Cio, el juzgado
RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de EDUCAR EDITORES S.A., en contra de DIANA
PATRICIA INFANZON CARABALLO y EMMA DEL CARMEN INFANZON
CARABALLO, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir
del siguiente a la notificación del presente auto, pague las siguientes sumas
de dinero:

PAGARÉ N° P – 80638759.

1° La suma de Catorce Millones Ciento Trece Mil Pesos ($14.113.000.°°) M/te
correspondiente al capital suscrito en el título valor.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el
Art. 291 a 293 del C.G.P. o el Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso).

TERCERO. RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de
la parte ejecutante, al letrado JHONATAN LEANDRO RODRÍGUEZ
QUIROGA, en los términos y para los fines del poder general conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)

)

L.B.



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 13 de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación : 110014189012-2022-00516-00

Art.440 C.G.P.

Demandante : AECSA S.A.

Demandado : NUBIA STELLA OSORIO MEZA.

Procede el Despacho del Juzgado Doce (12) Civil Municipal de

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá a resolver sobre

la Demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía de la referencia,

siendo necesario para ello realizar el siguiente estudio.

ANTECEDENTES:

Por auto del día dieciséis (16) de agosto de 2022, se libró

Mandamiento Ejecutivo de Mínima Cuantía en contra de la

demandada NUBIA STELLA OSORIO MEZA, por las pretendidas

sumas de dinero, a quien, por auto de esta misma data se le tuvo por

notificada del mandamiento de pago, en los términos del artículo 8°

de la Ley 2213 de 2022, y dentro del término legal oportuno guardó

silencio frente a los hechos y pretensiones de la demanda.

CONSIDERACIONES:

Consagra el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P.: “Si el

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el Juez ordenará,

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si

fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de

las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.

Teniendo en cuenta que la parte demandada no propuso

medios exceptivos, el Juzgado Doce (12) Civil Municipal de Pequeñas

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, ordenará seguir adelante

con la ejecución, practicar la liquidación del crédito y condenar en

costas al extremo ejecutado. Remítase el expediente a los Jueces

Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad que por reparto

corresponda, con el fin de que se asuma el conocimiento de este.

Por lo expuesto, se

E.A.G



RESUELVE:

PRIMERO: ORDÉNESE seguir adelante con la ejecución en

contra de la demandada NUBIA STELLA OSORIO MEZA, conforme a

lo expuesto en el mandamiento de pago de fecha dieciséis (16) de

agosto de 2022.

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando

cumplimiento al artículo 446 del Código General del Proceso.

TERCERO: ORDENAR el avaluó y remate de los bienes

embargados y los que posteriormente se llegaren a embargar.

CUARTO: CONDÉNESE en COSTAS a la parte ejecutada. Por

Secretaría, Liquídense.

QUINTO: CONDÉNESE en Agencias en Derecho al extremo

ejecutado en la suma de CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIL

PESOS M/CTE ($432.000,oo), conforme a lo dispuesto por el

Acuerdo No. PSAA16-10554 del C.S.J.

SEXTO: REMITIR el presente proceso a los Juzgados Civiles

Municipales de Ejecución que por reparto corresponda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 13 de diciembre de 2023

EJECUTIVO No.2022-00516

Mediante memorial obrante en el archivo electrónico No.05 del expediente

digital, el extremo actor allegó las constancias de notificación al extremo

demandado, en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.

De conformidad a las previsiones de la trasuntada norma, se tendrá por

notificada a la demandada NUBIA STELLA OSORIO MEZA, en los términos del

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro del término legal oportuno

guardó silencio frente a los hechos y pretensiones de la demanda.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: TENER por notificada a la demandada NUBIA STELLA

OSORIO MEZA, en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien,

dentro del término legal oportuno guardó silencio frente a los hechos y

pretensiones de la demanda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

)



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 13 de diciembre de 2023

Ejecutivo Singular No.2022-00656

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el

Despacho,

RESUELVE

1°. Decretar el embargo y retención de los dineros que el demandado

posea, a cualquier título en la actualidad, en las entidades financieras

mencionadas en el escrito de medidas cautelares. La medida se limita a la

suma de $3’090.000,oo, a cada uno, Ofíciese en los términos del numeral

10° del artículo 593 ibídem.

El Juzgado limita las medidas cautelares a las decretadas

(art.599 del C. G del P).

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá D.C., 13 de DICIEMBRE de 2023

Ejecutivo Singular

No.2022-00656

Como quiera que la demanda reúne los requisitos establecidos en el

artículo 82 del Código General del Proceso, además el título aportado

presta mérito ejecutivo conforme prevé el artículo 422 ibídem, el Despacho,

RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima

cuantía a favor de GERMAN DIAZ SOSA contra CESAR AUGUSTO

DUQUE OCAMPO por las siguientes sumas de dinero:

1. DOS MILLONES DE PESOS ($2´000.000) por concepto del

capital contenido en la letra de cambio aportada como base de la

ejecución.

2. Por los intereses moratorios sobre el capital relacionado en el

numeral 1° que de conformidad con el artículo 884 del Código de

Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, certifique

la Superintendencia Financiera, desde que se hizo exigible la obligación y

hasta cuando que se efectúe su pago.

Sobre costas se resolverá en oportunidad.

Notifíquese esta providencia de conformidad con los artículos 290 a

293 del Código General del Proceso, en concordancia con las disposiciones

señaladas en la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado que

cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar,

conforme a los preceptos 431 y 442 ibídem, término estos que se correrán

en forma simultánea.

E.A.G



Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la custodia

del original del título valor base de recaudo, el cual deberá ser

presentado en el evento que se requiera.

Se reconoce al profesional del derecho Oscar Sandoval Monzón,

como apoderado judicial del extremo actor, en los términos y para los

fines del poder conferido.

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

)

E.A.G



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 13 de diciembre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-1025

Estando al despacho las presentes diligencias, se RESUELVE;

Acéptese la renuncia del poder, presentada por el abogado GLEINY LORENA
VILLA BASTO (PDF 06), como apoderada de la parte ejecutante. Se reconoce
personería jurídica al letrado SERGIO ANDRÉS CORREDOR MORA en calidad
de nuevo apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los
fines del poder conferido (PDF 07).

Requerir a la parte interesada, para que efectúe las gestiones correspondientes
para notificar el contenido del mandamiento ejecutivo a la parte demandada. Lo
anterior deberá hacerlo dentro de los TREINTA (30) DÍAS siguientes a la
notificación de este auto por anotación en estado, so pena de tener por
desistida tácitamente la actuación, con la respectiva condena en costas de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 13 de diciembre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-1095

Estando las presentes diligencias al despacho, se RESUELVE:

Tener en cuenta la liquidación aportada por la parte demandante (PDF 09), sin
embargo la misma se modificará, lo anterior conforme a la facultad
consagrada en el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso
liquidándose hasta la fecha indicada así:

** tomado del programa Liquidador de sentencias de la rama judicial.

Es decir que se aprueba la anterior liquidación de crédito por la suma de
TRES MILLONES OCHOCIENTOS DIECIOCHO MIL ONCE PESOS CON
OCHENTA Y SEIS CENTAVOS M/TE ($3.818.011,86).

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 13 de diciembre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-1379

Téngase en cuenta que la parte demandada YAN CARLOS PEREZ OLIVO, se
encuentra notificado del auto que libró mandamiento de pago, el 30 de enero
de este año, de conformidad el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022, quien dentro
del término legal no contesto la demanda ni propuso excepciones de fondo.

De la revisión del expediente, y en virtud a que el trámite ha surtido en debida
forma, procede el despacho a dictar auto conforme al artículo 440 del C. G. del
P.

Así las cosas y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado es del
caso continuar con el trámite procesal correspondiente, y dar aplicación a lo
establecido en el artículo 440 del C. G. del P., ordenando seguir adelante la
ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este
asunto.

Por lo expuesto, este Juzgador RESUELVE:

PRIMERO: CONTINUAR la ejecución conforme a lo dispuesto en el
mandamiento de pago.

SEGUNDO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada,
incluyendo en ella la suma de $700.000.°°, por concepto de agencias en
derecho. Liquídense por secretaría.

TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito en los términos previstos
en el artículo 446 del C.G. del P.

CUARTO: REMÁTENSE Y AVALÚENSE los bienes embargados y secuestrados
y los que posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su
producto se pague el valor total.

QUINTO: Remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales de
Ejecución - reparto.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)

)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 13 de diciembre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-1379

Estando al despacho las presentes diligencias, se RESUELVE:

Por secretaría, elabore el oficio de la medida cautelar decretada el 12 de
diciembre de 2023 (PDF 02) y remítalo al correo electrónico de la parte
demandante para su respectivo trámite.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)

)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 13 de diciembre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-1379

Estando al despacho las presentes diligencias, este despacho RESUELVE:

Téngase por notificado de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de
2022 (PDF 06) al demandado YAN CARLOS PEREZ OLIVO, el 30 de enero de
2023, quien dentro del término legal no contestó la demanda ni propuso
excepciones.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)

)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 13 de diciembre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-1381

Estando al despacho las presentes diligencias, el Juzgado RESUELVE:

Se requiere a la parte demandante por el término de diez (10) días, para que dé
estricto cumplimiento a lo ordenado el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, esto
es adjuntando el certificado de apertura o de acuse de recibido de dicha
notificación, so pena de no tener en cuenta la diligencia aportada al expediente
(PDF 08 – 09- 10).

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

)

L.B.



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 13 de diciembre de 2023

Ejecutivo Nº 2022-01440

De conformidad con lo consagrado en el artículo 286 del C.G.P., se

corrige la providencia contenida en el archivo electrónico No.09 del

expediente digital, mediante la cual se libró mandamiento de pago, en el

sentido de indicar que la misma fue proferida de fecha 06 de septiembre

de 2023.

Por lo anterior el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: CORREGIR la providencia contenida en el archivo

electrónico No.09 del expediente digital, mediante la cual se libró

mandamiento de pago, en el sentido de indicar que la misma fue proferida

de fecha 06 de septiembre de 2023.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

)

E.A.G



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 13 de diciembre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-1581

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO y posterior secuestro del inmueble identificado con
el folio de matrícula N° 50S-1152763, propiedad de la parte demandada
JOSE LEGUIZAMON. Por secretaría ofíciese a la Oficina De Registro de
Instrumentos Públicos respectiva.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 13 de diciembre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-1581

Estando al despacho las presentes diligencias, este despacho RESUELVE:

Téngase por notificados de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de
2022 (PDF 09) a los demandados LAURA ASTRID OYULA SANABRIA,
LEONARDO HOYOS SANABRIA, el 21 de julio de 2023, quienes dentro del
término legal no contestaron la demanda ni propusieron excepciones.

Se insta a la parte demandante para que continúe las respectivas
notificaciones a todos los demandados.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 13 de diciembre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-1601

Téngase en cuenta que la parte demandada JOSÉ HERNANDO OSPINA BERNAL,
se encuentra notificado del auto que libró mandamiento de pago, el 14 de
agosto de este año, de conformidad el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022, quien
dentro del término legal no contesto la demanda ni propuso excepciones de
fondo.

De la revisión del expediente, y en virtud a que el trámite ha surtido en debida
forma, procede el despacho a dictar auto conforme al artículo 440 del C. G. del
P.

Así las cosas y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado es del
caso continuar con el trámite procesal correspondiente, y dar aplicación a lo
establecido en el artículo 440 del C. G. del P., ordenando seguir adelante la
ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este
asunto.

Por lo expuesto, este Juzgador RESUELVE:

PRIMERO: CONTINUAR la ejecución conforme a lo dispuesto en el
mandamiento de pago.

SEGUNDO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada,
incluyendo en ella la suma de $110.000.°°, por concepto de agencias en
derecho. Liquídense por secretaría.

TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito en los términos previstos
en el artículo 446 del C.G. del P.

CUARTO: REMÁTENSE Y AVALÚENSE los bienes embargados y secuestrados
y los que posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su
producto se pague el valor total.

QUINTO: Remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales de
Ejecución - reparto.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)

)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 13 de diciembre 2023
Proceso de Ejecutivo No. 2022-1601

Visto los memoriales allegados a este expediente, se RESUELVE;

Previo a dar trámite a la solicitud de remisión de oficios, se le pone de presente
a la parte demandante que los mismos ya fueron entregados, el 21 de febrero
del año en curso, como consta en la constancia de entrega aportada al
expediente (PDF 04).

Igualmente, fue la misma que aportó la radicación del mismo.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)

)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 13 de diciembre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-1601

Estando al despacho las presentes diligencias, este despacho RESUELVE:

Téngase por notificado de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de
2022 (PDF 06) al demandado JOSÉ HERNANDO OSPINA BERNAL, el 14 de
agosto de 2023, quien dentro del término legal no contestó la demanda ni
propuso excepciones.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)

)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 13 de diciembre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-1699

Téngase en cuenta que la parte demandada JEFFERSON EDUARDO URIBE
GÓMEZ, se encuentra notificado del auto que libró mandamiento de pago, el 03
de abril de este año, de conformidad el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022,
quien dentro del término legal no contesto la demanda ni propuso excepciones
de fondo.

De la revisión del expediente, y en virtud a que el trámite ha surtido en debida
forma, procede el despacho a dictar auto conforme al artículo 440 del C. G. del
P.

Así las cosas y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado es del
caso continuar con el trámite procesal correspondiente, y dar aplicación a lo
establecido en el artículo 440 del C. G. del P., ordenando seguir adelante la
ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este
asunto.

Por lo expuesto, este Juzgador RESUELVE:

PRIMERO: CONTINUAR la ejecución conforme a lo dispuesto en el
mandamiento de pago.

SEGUNDO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada,
incluyendo en ella la suma de $990.000.°°, por concepto de agencias en
derecho. Liquídense por secretaría.

TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito en los términos previstos
en el artículo 446 del C.G. del P.

CUARTO: REMÁTENSE Y AVALÚENSE los bienes embargados y secuestrados
y los que posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su
producto se pague el valor total.

QUINTO: Remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales de
Ejecución - reparto.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)

)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 13 de diciembre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-1699

Vistos los memoriales allegados, el Juzgado RESUELVE:

Poner en conocimiento las respuestas de bancos recibidas aportadas al presente
expediente, para lo que considere pertinente la parte demandante.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)

)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 13 de diciembre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-1699

Estando al despacho las presentes diligencias, este despacho RESUELVE:

Téngase por notificado de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de
2022 (PDF 06) al demandado JEFFERSON EDUARDO URIBE GÓMEZ, el 03 de
abril de 2023, quien dentro del término legal no contestó la demanda ni
propuso excepciones.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)

)

L.B.



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 13 de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación : 110014189012-2022-01756-00

Art.440 C.G.P.

Demandante : GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S.

Demandado : DIEGO MAURICIO BRICEÑO GALVIS.

Procede el Despacho del Juzgado Doce (12) Civil Municipal de

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá a resolver sobre

la Demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía de la referencia, siendo

necesario para ello realizar el siguiente estudio.

ANTECEDENTES:

Por auto de fecha trece (13) de febrero de 2023, se libró

Mandamiento Ejecutivo de Mínima Cuantía en contra del demandado

DIEGO MAURICIO BRICEÑO GALVIS, a quien, por auto de esta

misma data, se les tuvo por notificado en los términos de los

artículos 291 y 292 del C.G del P, y dentro del término legal oportuno,

guardó silencio frente a los hechos y pretensiones de la demanda.

CONSIDERACIONES:

Consagra el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P.: “Si el

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el Juez ordenará,

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si

fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de

las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.

Teniendo en cuenta que la parte demandada no propuso

medios exceptivos, el Juzgado Doce (12) Civil Municipal de Pequeñas

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, ordenará seguir adelante

con la ejecución, practicar la liquidación del crédito y condenar en

costas al extremo ejecutado. Remítase el expediente a los Jueces

Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad que por reparto

corresponda, con el fin de que se asuma el conocimiento de este.

Por lo expuesto, se

E.A.G



RESUELVE:

PRIMERO: ORDÉNESE seguir adelante con la ejecución en

contra de la demandada DIEGO MAURICIO BRICEÑO GALVIS,

conforme a lo expuesto en el mandamiento de pago del trece (13) de

febrero de 2023.

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando

cumplimiento al artículo 446 del Código General del Proceso.

TERCERO: ORDENAR el avaluó y remate de los bienes

embargados y los que posteriormente se llegaren a embargar.

CUARTO: CONDÉNESE en COSTAS a la parte ejecutada. Por

Secretaría, Liquídense.

QUINTO: CONDÉNESE en Agencias en Derecho al extremo

ejecutado en la suma de CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL PESOS

M/CTE ($153.000,oo), conforme a lo dispuesto por el Acuerdo No.

PSAA16-10554 del C.S.J.

SEXTO: REMITIR el presente proceso a los Juzgados Civiles

Municipales de Ejecución que por reparto corresponda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 13 de diciembre de 2023

Ejecutivo No.2022-01756

Mediante memoriales obrantes en los archivos electrónicos No.07 y No.08

del expediente digital, el extremo actor allegó las constancias de notificación de la

demandada DIEGO MAURICIO BRICEÑO GALVIS, en los términos de los

artículos 291 y 292 del C.G del P.

Dicho lo anterior, se tendrá por notificado al demandado DIEGO

MAURICIO BRICEÑO GALVIS, en los términos de los artículos 291 y 292 del C.G

del P., quien, dentro del término legal oportuno guardó silencio frente a los

hechos y pretensiones de la demanda.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

CUESTIÓN ÚNICA: TENER por notificado al demandado DIEGO

MAURICIO BRICEÑO GALVIS, en los términos de los artículos 291 y 292 del C.G

del P., quien, dentro del término legal oportuno guardó silencio frente a los

hechos y pretensiones de la demanda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 13 de diciembre de 2023

Ejecutivo No.2023-00032

Mediante memorial obrante en el archivo electrónico No.08 del

expediente digital, el extremo actor aportó las gestiones de notificación

contempladas en el artículo 291 del C. G del P, las cuales arrojaron

resultado negativo, así las cosas, se tendrá en cuenta lo anterior, para los

fines legales pertinentes.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

CUESTIÓN ÚNICA: TENER EN CUENTA las gestiones de

notificación contempladas en el artículo 291 del C. G del P, realizadas por

el extremo actor, las cuales arrojaron resultado NEGATIVO.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 13 de diciembre de 2023

Ejecutivo Nº 2023-00190

Revisado el expediente, deja constancia el Despacho que el extremo actor

No ha dado cumplimiento a la orden impartida en el ordinal SEGUNDO resolutivo

de la providencia de fecha 6 de marzo de 2023, obrante en el archivo electrónico

No.08 del expediente digital.

Dicho lo anterior, y de conformidad a las documentales obrantes en el

archivo electrónico No.09 del expediente digital, se tendrá al demandado JULIO

ANDRÉS AGAMEZ BERRIO, notificado por conducta concluyente en los términos

del artículo 301 del C.G del P, quien, dentro del término legal oportuno contestó

la demanda y propuso excepciones de mérito.

Deja constancia el Despacho que el extremo actor aportó memorial

descorriendo traslado a las excepciones propuestas por el demandado, situación

por la cual, se conmina al memorialista par que si lo considera pertinente, se

ratifique sobre el memorial aportado, o en su defecto, aporte uno nuevo dentro

del término concedido.

RESUELVE

1°. TENER POR NOTIFICADO al demandado JULIO ANDRÉS AGAMEZ

BERRIO, notificado por conducta concluyente en los términos del artículo 301

del C.G del P, quien, dentro del término legal oportuno contestó la demanda y

propuso excepciones de mérito.

2°. CORRÁSE TRASLADO de las excepciones propuestas por el

demandado JULIO ANDRÉS AGAMEZ BERRIO, obrantes en el archivo

electrónico No.09 del expediente digital, al extremo ejecutante, en los términos del

artículo 443 del C.G del P.

3° Por Secretaría contabilícense los términos concedidos en la presente

providencia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 13 de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación : 110014189012-2023-00296-00

Art.440 C.G.P.

Demandante : “FONBIENESTAR”

Demandado : FABIO ALIRIO HIDALGO SÁNCHEZ.

Procede el Despacho del Juzgado Doce (12) Civil Municipal de

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá a resolver sobre

la Demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía de la referencia,

siendo necesario para ello realizar el siguiente estudio.

ANTECEDENTES:

Por auto del día once (11) de abril de 2023, se libró

Mandamiento Ejecutivo de Mínima Cuantía en contra del demandado

FABIO ALIRIO HIDALGO SÁNCHEZ, por las pretendidas sumas de

dinero, a quien, por auto de esta misma data se le tuvo por

notificado del mandamiento de pago, en los términos del artículo 8°

de la Ley 2213 de 2022, y dentro del término legal oportuno guardó

silencio frente a los hechos y pretensiones de la demanda.

CONSIDERACIONES:

Consagra el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P.: “Si el

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el Juez ordenará,

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si

fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de

las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.

Teniendo en cuenta que la parte demandada no propuso

medios exceptivos, el Juzgado Doce (12) Civil Municipal de Pequeñas

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, ordenará seguir adelante

con la ejecución, practicar la liquidación del crédito y condenar en

costas al extremo ejecutado. Remítase el expediente a los Jueces

Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad que por reparto

corresponda, con el fin de que se asuma el conocimiento de este.

Por lo expuesto, se

E.A.G



RESUELVE:

PRIMERO: ORDÉNESE seguir adelante con la ejecución en

contra del demandado FABIO ALIRIO HIDALGO SÁNCHEZ,

conforme a lo expuesto en el mandamiento de pago de fecha once

(11) de abril de 2023.

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando

cumplimiento al artículo 446 del Código General del Proceso.

TERCERO: ORDENAR el avaluó y remate de los bienes

embargados y los que posteriormente se llegaren a embargar.

CUARTO: CONDÉNESE en COSTAS a la parte ejecutada. Por

Secretaría, Liquídense.

QUINTO: CONDÉNESE en Agencias en Derecho al extremo

ejecutado en la suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS

MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE ($456.200,oo), conforme a lo

dispuesto por el Acuerdo No. PSAA16-10554 del C.S.J.

SEXTO: REMITIR el presente proceso a los Juzgados Civiles

Municipales de Ejecución que por reparto corresponda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 13 de diciembre de 2023

Ejecutivo No.2023-00296

Mediante memorial obrante en el archivo electrónico No.10 del expediente

digital, el extremo actor allegó las constancias de notificación al extremo, en los

términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.

De conformidad a las previsiones de la trasuntada norma, se tendrá por

notificado al demandado FABIO ALIRIO HIDALGO SÁNCHEZ, en los términos

del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro del término legal oportuno

guardó silencio frente a los hechos y pretensiones de la demanda.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: TENER por notificado al demandado FABIO ALIRIO HIDALGO

SÁNCHEZ, en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro

del término legal oportuno guardó silencio frente a los hechos y pretensiones de

la demanda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

)



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 13 de diciembre de 2023

Ejecutivo Nº 2023-00912

Revisado el expediente, Mediante memorial obrante en el archivo

electrónico No.12 del expediente digital, el extremo actor allegó las

constancias de notificación al extremo, en los términos del artículo 8° de la

Ley 2213 de 2022.

De conformidad a las previsiones de la trasuntada norma, se tendrá

por notificado al demandado ANDRÉS ESTEBAN CADAVID MEJÍA, en los

términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro del término

legal oportuno solicitó amparo de pobreza.

Dicho lo anterior, se destaca que el amparo de pobreza al tenor de lo

dispuesto en el artículo 151 del Código General del Proceso, dispone lo

siguiente: “Se concederá el amparo de pobreza a la persona que no se halle

en capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo

necesario para su propia subsistencia y la de las personas a quienes por ley

debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un derecho litigioso a

título oneroso.”

Así mismo, dispone el artículo 152 del C.G.P. que “El amparo podrá

solicitarse por el presunto demandante antes de la presentación de la

demanda, o por cualquiera de las partes durante el curso del

proceso. (Negrilla del Despacho)

El solicitante deberá afirmar bajo juramento que se encuentra en las

condiciones previstas en el artículo precedente, y si se trata de demandante

que actúe por medio de apoderado, deberá formular al mismo tiempo la

demanda en escrito separado.

Cuando se trate de demandado o persona citada o emplazada para

que concurra al proceso, que actúe por medio de apoderado, y el término

para contestar la demanda o comparecer no haya vencido, el solicitante

deberá presentar, simultáneamente la contestación de aquella, el escrito de

intervención y la solicitud de amparo; si fuere el caso de designarle

E.A.G



apoderado, el término para contestar la demanda o para

comparecer se suspenderá hasta cuando este acepte el encargo.

En atención a las normas anteriormente transcritas, y como quiera

que el señor ANDRÉS ESTEBAN CADAVID MEJÍA, quien actúa en calidad

de demandado dentro del presente trámite, solicitó el amparo de pobreza,

se observa que cumple con el lleno de los requisitos legales, situación por

la cual, se accede a tal prerrogativa procesal y se les concede el citado

amparo.

Así las cosas, se designará para tal efecto como abogado de oficio al

amparado por pobreza al profesional del derecho Nicolas Castañeda

Herrera, para que lo represente en las actuaciones, teniendo en cuenta

que el término de contestación se suspende hasta tanto el defensor

comparezca a notificarse.

Por Secretaría comuníquese al prenombrado a la cuenta electrónica,

CASTANEDA.NICOLAS@HOTMAIL.COM.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: CONCEDER el amparo de pobreza a favor del señor

ANDRÉS ESTEBAN CADAVID MEJÍA, quien actúa en calidad de

demandado dentro del presente trámite, conforme a lo expuesto.

SEGUNDO: DESÍGNESE como abogado de oficio del amparado por

pobreza al profesional del derecho Nicolas Castañeda Herrera, para que la

represente en las actuaciones dentro del presente asunto, por secretaría

comuníquese tal determinación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

)

E.A.G

mailto:CASTANEDA.NICOLAS@HOTMAIL.COM


REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 13 de diciembre de 2023

VERBAL Nº 2023-01088

De la verificación de la póliza de caución judicial arrimada al

plenario, se tiene que la misma se fijó en los términos del numeral 1°

literal a) del artículo 590 del C.G.P., en concordancia con el numeral 2° del

mismo canon, cuando realmente, mediante providencia de fecha se ordenó

fijar la misma en los términos del numeral 1° literal b del artículo 590

del C.G.P., en concordancia con el numeral 2° del mismo canon.

E.A.G



Dicho lo anterior, habrá de requerir al extremo actor por el término

de cinco (05) días, para que corrija el yerro aquí señalado, contenido

dentro de la póliza aportada.

Por lo anterior el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: REQUERIR al extremo actor por el término de cinco (05)

días, para que corrija el yerro aquí señalado, contenido dentro de la póliza

aportada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 13 de diciembre de 2023

Ejecutivo Nº 2023-01220

De conformidad con lo consagrado en el artículo 286 del C.G.P., se

considera procedente aclarar el numeral 2°, de la providencia de fecha 22

de septiembre de 2023, mediante la cual se libró mandamiento de pago en

el sentido de indicar que el valor numérico corresponde a ($704.260), y no

como allí se indicó.

El apoderado demandante tenga en cuenta que la presente decisión

debe ser notificada junto con el auto que libró mandamiento, al extremo

demandado.

Por lo anterior el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: ACLARAR el numeral 2° de la providencia de fecha 22 de

septiembre de 2023, mediante la cual se libró mandamiento de pago, en el

sentido de indicar que el valor numérico corresponde a ($704.260), y no

como allí se indicó.

SEGUNDO: NOTIFIQUESE al extremo demandado la presente

decisión, junto con el auto que libró mandamiento.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 13 de diciembre de 2023

Ejecutivo Singular Nº 2023-01310

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el

Despacho,

RESUELVE

1°. Decretar el embargo y retención del 40% de los dineros

que los demandados IGLESIAS RODRIGUEZ EDGAR LUIS y

MONROY BERRIO JORGE ELIECER, por concepto de salarios,

prestaciones sociales, vacaciones, pensiones ordinarias, primas

ordinarias y/o extraordinarias, bonificaciones, comisiones, y

todos los demás emolumentos, entre otros, perciban en la

SECRETARIA DE EDUCACION DE MALAMBO, Ofíciese al

pagador de la entidad, la medida se limita a la suma de

$10’785.000,oo, a cada una, OFÍCIESE.

El Juzgado limita las medidas cautelares a las decretadas (art.599 del

C. G del P).

NOTIFÍQUESE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 13 de diciembre de 2023

Ejecutivo Singular No.2023-01310

Reunidos los requisitos legales y los establecidos en los

artículos 82, 422 y siguientes del C.G del P., y Ley 2213 de 2022, el

Despacho RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de

mínima cuantía a favor del COOPERATIVA DE APORTE Y

CRÉDITO BUEN FUTURO EN INTERVENCIÓN contra IGLESIAS

RODRIGUEZ EDGAR LUIS y MONROY BERRIO JORGE ELIECER,

por las siguientes sumas de dinero:

1. SEIS MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA MIL

SEISCIENTOS PESOS ($6´980.600) por concepto del capital de las

cuotas causadas y no pagadas de marzo de 2019 a enero de 2020,

contenidas en el pagaré aportado como base de la ejecución.

2. Por los intereses moratorios sobre el capital relacionado en el

numeral 1º que de conformidad con el artículo 884 del Código de

Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999,

certifique la Superintendencia Financiera, liquidados desde la fecha

de exigibilidad de la obligación y hasta cuando se efectúe su pago.

Sobre costas se resolverá en oportunidad.

Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días

para cancelar el crédito, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G

del P., o diez (10) días para formular excepciones de acuerdo con lo

previsto en artículo 442 Ibídem. Notifíquese de conformidad con los

E.A.G



artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto, canon 8º de la

Lay 2213 de 2022, según sea el caso.

Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la

custodia del original del título valor base de recaudo, el cual

deberá ser presentado en el evento que se requiera.

Se reconoce al profesional del derecho Carlos Andrés Valencia

Bernal, como apoderado judicial del extremo actor, en los términos y

para los efectos del poder conferido.

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

)

E.A.G



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 13 de diciembre 2023
Proceso No. 2023-1445

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que antecede por la parte
demandante, SE DISPONE:

Por cuanto están dadas las condiciones reclamadas por el artículo 92 del
Código General del Proceso, se autoriza el retiro de la demanda a quién la
presentó o las personas autorizadas por este. Para efectos estadísticos,
DESCÁRGUESE la presente demanda activa del Juzgado.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

)

L.B.


